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Se publica todos los dias» escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 

gatorias, para cada capital de orovincia desde que se publica 
oficialmente ea ella, y desde cuatro dias después para.los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nooism- 
brede\^51.

Lasley«s, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines aficiales^ se bao de remitir por todas las 
aulocidados al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
se pasarán á los editores de los mencionados peródiicós. 
Realet órdenes de 3 de kbrU y ^ de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE q.^LLÁ DIVIDIBO SL 80LgÍ^ OFICIAL

1 1,* Leyes, Reales decretos, Reale,sórdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exec os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere Ía corporación ó depeaiencia de là Admi
nistración Civil de donde procedan.

j 3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de ÍS; 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
la provincia. ; ; • :

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA »EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.} y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 28 de Marzo de 1866.

(Gaceta del 12 de Marzo de 1866.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Administración local.,—Nego
ciado 1.®—Quintas.

Enterada la Reina (q. D. g.) de 
la comunicación que dirijió V. S. á 
este Ministerio en 9 de Febrero del 
año próximo pasado, consultande si 
lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 18 de Marzo de 1857 y 16 de 
Agosto de 1861 sobre pago de es
tancias de quintos en los hospitales 
ó en la caja, tiene aplicación á los 
casos en que., declarados aquellos 
inútiles por los Ayuntamientos, se 
apela de su fallo y merece este la 
confirmación del Consejo provincial.

Visto el art. 104 de la ley de 
reemplazos vigente:

Vistas las Reales órdenes citadas:
Considerando que si bien las es

tancias de que se trata en el caso 
consultado son producidas por la re
clamación de los interesados en la 
excepción de otros mozos, no po^ 
ello parece que debe imputarse á 
estos el abono de las mismas, que 
no son otra cosa que la consecuen- 
Ja forzosa de una instancia que la

ley les concede para ejercitar su 
derecho de reclamación de los fallos 
del Ayuntamiento.

Considerando que obligar a los 
reclamantes al pago de dichas es
tancias sería tanto como dificultar 
el uso del expresado derecho, y aun 
hacerio en algunos casos imprac 
ticabie: .

Considerando que el pueblo á' que 
los quintos corresponden está obli
gado al abono de las estancias oca
sionadas en el hospital por los que 
se declaran inútiles para el servicio, 
toda vez que las mismas son con 
secuencia dei acto de la declaración 
desoldados;

Considerando qup nada dicen 
acerca dei particular las dos Reales 
órdenes antes citadas; S. M., de 
conformidad con el dictamen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación 
dei Consejo de Estado, se ha servi
do resolver que sea de cargo de los 
Ayuntamientos el abono de las es
tancias’que se produzcan en los 
hospitales por la observación facul
tativa de los quintós que son decía- ■ 
rados inútiles ántes de su entrega 
en la caja y á consecuencia de 
acuerdo del Consejo provincial.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años.

, Madrid 22 de Febrero de 1866.— 
Posada >Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Núm. 334.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Habiendo acordado la Diputación 
provincial la creación de un nuevo 

personal que sustituya ai que’exis
tía ¿on destino a carreteras pro
vinciales y caminos vecinales, y 
aprobado esté acuerdo por el Go
bierno de S. M. , han sido nombrados 
por Real órden de 3 del corriente; 
Ingeniero director,' D. Antonio Bor
regón; "Ayudante, D. José Insuela 
Rodríguez, que con los auxiliares, 
D. Francisco Gancedo Vallin y don 
Gerónimo Campo Garrido, comple
tan el nuevo personal propuesto por 
dicha corporación, cesando en su 
consecuencia el Director de caminos 
vecinales D. Felipe Tablares y los 
auxiliares D. Francisco Hermene
gildo Calvo, D.- Agustín Riesco y 
Manso y D. Beni o Lorenzo.

Lonque he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ay l iutamientos de esta 
Provincia á fin de que presten al 
personal de la nueva plantilla cuan
tos auxilios les reclamen para el me
jor cumplimiento de su cometido.

Valladolid Marzo 20 de l866.—- 
José Gallostra.

Núm. 321.

Juzgado de primera instancia de
VILLALON. .

Por órden de la Dirección gene- 
ral del Registro de la propiedad, su 
fecha 29 de Octubre de 1862, se 
dispuso con el objeto de arreglar la 
estadística de los archivos de pro
tocoles, que por los Juzgados de 
primera instancia se remitiesen los 
datos en la forma y del modo que 
acordó aquel centro directivo, lo 
que se ejecutó así por este de mi 
cargo.

En 21 de Febrero de este año, la 
propia Dirección, para dar cumpli

miento á uña Real órden del Minis-, 
terio de Gracia y Juscia encaminada 
à completar aquel trabajo, ha dis
puesto se excite el celo de.las per
sonas ó corpófacíonés en cuyo po
der se hallen archivos de protocolos 
y que ño hayan suministrado las 
oportunas remciones, lo verifiquen 
el dia 31 del ' corriente ' mes, con 
apercibimiento que donó ejecutarlo 
se tendrá por caducado el derecho 
que les está concedido por la dispo
sición segunda de las transitorias de 
la ley del Notariado . .

El ínteres general que sé despren
de de tañ' acertada disposición y 
que no puede menos de' estar aj 
alcance'de toda persona sensata', mé 
hace esperar que cuantos particu
lares ó córporácidhes tengan arehi- 
vó's de ’protocolos’y nó hayap su
ministrado los datos oportunos, lo 
verificarán con la mayor esponta
neidad en el término prefija.io,"con 
lo cual sé conseguirá, no solo sabér 
el número de documentos;/sino que 
á la vez se logrará reunir una esta
dística exacta y completa y también 
se evitará el extravío de papeles de 
tanto interés que deben estar guar- 

i dados y custodiados non el mayor 
; esmero.

Para ello cumple á mi deber es- 
citar como escito el celo de los se- 

| ñores Alcaldes } Jueces de Paz de 
este Distrito con el laudable objeto 
de que .constándoles donde se hallen 
algunos archivos que contengan 
protocolos de. escrituras públicas, 
ya pertenezcan á corporaciones ci 
viles ó ; 5clesiásticas, : como Cofra
días, Hermandades ó cualquier ó 
otra clase, hagan las intimaciones 
necesarias á los Presidentes ó per
sonas encargadas de la custodia de 
aquellos, den las noticias que se 
pidan poniéndolo en eonocimiento
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de este Juzgado quien en Su caso 
dispondrá lo necesario para recojer 
y custodiar aquella documenta
ción.

Villalón 10 de Marzo de 1B66.— ' 
José Martin Rodríguez. ’

Circular núm. 305.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia Ci
vil y demás dependientes de miau 
toridad, procederán por cuantos me
dios esten á su alcance, á la busca 
y captura de D. Cárlos Lezo, ycu- 
yas señas se expresan á continua
ción, y en caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición con las se^ 
guridades debidas.

Valladolid 15 Marzo de 1866.— 
José Gallostra.

Señas del D. Cárlos Lezo.

Edad 56 años, estatura y carnes 
regulares, pelo castaño enirecano, 
barba cerrada al pelo, ojos pardos, 
color sano.

Circular núm. 306.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Tomás Casquel Galiata, 
de Onteniente, de 41 años, estatura 
cinco pies, bigote rubio, color ce
trino, le falta un diento: Franco 
Casquel Galiata, de Onteniente, de 
30 años, estatura cinco pies, calvo, 
cabello rojo, bigote rubio: José Sala 
Puchol, de Valencia, de 34 años.
estatura regular, pelo negro, lleva 
bigote y pera, un poco jorobado, y 
José Ramón Segui, pastor, de Játiva 
de 24 años, estatura regular, lleva 
bigote; los que se fugaren de la 
cárcel de Játiva, poniéndolos á mi 
disposición con las seguridades de
bidas caso de ser habidos.

Valladolid 15 de Marzo de 1866. 
—José Gallostra.

CIRCULAR.—NÚM, 331.

Los Sres, Alcaldes de esta pro
vincia destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán por cuantos 
medios esten á su alcance á la cap
tura de Faustina Nuñez Alvarez, 
soltera, de 26 años de edad, natural 
del Barco de Valdehorras, y en caso 
de ser habida, se pondrá á mi dis
posición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 21 Marzo de 1866.— 
José Gallostra.

Núm. 302.

Comisaría de Guerra de Valladolid.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Inspector de Utensilios de 
esta plaza,

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la adquisición de sesenta 
faroles colgantes y diez de pared 

! con los contrapesos y cuerdas que 
se precisan para cada uno de los 

* primeros, con destino á la Admi- 
1 nistracion de Utensilios de esta 
1 plaza, se convoca á una pública li- 
1 citación que tendrá lugar en la Ad- 
¡ ministración del ramo, sita en la 
i calle de los Anades, núm. 3, casa 
¡ de la Orden, á la una del dia 24 del 
! actual, bajo el pliego de condicio- 
i nes y modelo de proposición que 
¡ estará de manifiesto desde el dia de 
i hoy en la referida Administración, 
j según lo dispuesto por el 3r. Inten 
i dente militar en 21 del anterior, en 
' el concepto de que no será admisible 
; la proposición que esceda de los 
' precios limites de dos escudos cua- 
; trecientas milésimas para los faroles 
‘ colgantes, un escudo novecientas 

milésimas los de pared y quinientas 
j milésimas, los contrapesos y cuer- 
j das para cada uno de los primeros, 
j debiendo acompañar además el ta- 
! Ion que acredite haber consignado 
' en la Tesorería de Hacienda Pública 

de esta provincia la cantidad de 
? veinte escudos ó un fiador de reco- 
1 nocido arraigo en esta Ciudad. 
¡ Valladolid 14 de Marzo de 1866. 
i — Francisco Arias Valdés.

i Núm. 279,

i Administración de Hacienda pública
1 de la provincia de Valladolid.

Con esta fecha ha sido nombrado 
, Don Francisco Renero, cobrador y 
' egecutor, para hacer efectivas las 
i cantidades que por Contribuciones
' están adeudando á D. Miguel Ugar- 
f te, recaudador general que ué de 
* las mismas, varios pueblos del par- 
Í tido de Valoria.
! Lo que se,anuncia en este «Bole- 
5 tin oficial», para que los alcaldes 
j dolos pueblos del expresado partido 
1 presten á dicho cobrador los au- 
j xilios prescritos en la instrucción de 
i 20 de Agosto de 1859.

Valladolid 12 de Marzo de 1866.
—P. I. Manuel M. Sarro.

Núm. 316.

Cuerpo de Ingenieros de Montos 
Distrito de Valladolid.

1 Por el término de diez dias á 
j contar desde la fecha en que se 
i anuncie en el Boletín Oficial, se 

celebrará 5.* y última subasta del 
fruto de piña del pinar de |Villa* 
nueva de Duero cuyo acto tendrá 
lugar en la casa consistorial y bajo 
la presidencia de su Alcalde cons 
titucional y el tipo de 2000 rs. ’

El expediente y pliegos de con
dicio es bajo las cuales se ha de 
celebrar la subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de aquel 
municipio.

Valladolid 16 de Marzo de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 317.

El dia 25 del actual de once á 
doce de su mañana, tendrán lugar 
las subastas del fruto de piña del 
pirar de Aldeanueva,perteneciente 
á la comunidad de villa y tierra de 
Iscar, de las maderas caídas por los 
vientos en la misma comunidad y 
en las del consejo de dicha villa; 
cuyo acto se verificará en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de la misma, sirviendo 
de tipo para la piña la cantidad de 
230 escudos, 200 para la madera de 
la comunidad y 140 para las del 
concejo.

El expediente y plieg os de con
diciones bajo las cuales se ha de 
hacer la subasta, se hallarán ce 
manifiesto en la secretaría de aquel 
municipio.

Valladolid 15 de Marzo de 1866. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 341.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor.

Con la competente autorización 
del Sr, Gobernador, se arriendan 
los pastos de la dehesa titulada del 
Caño, perteneciente á estos propios 
destinada al ganado de labor, cuyas 
subastas tendrán lugar los dias dos 
y diez del mes de Abril próximo, á 
las once de sus respectivas maña
nas, en la casa consistorial de este 
distrito, sirviendo de tipo la canti
dad de 205 escudos que valieron en 
el último arriendo, y bajo las con- 
diciones que se hallan consigna
das en su respectivo expediente, 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación.

Montemayor 20 de Marzo de 1866. 
—El Alcalde, Francisco Bachiller.

Núm. 290.

Ayuntamiento Constitucional de 
Encinas de Esgueva.

Obtenida del Sr. Gobernador civil 
de este provincia de Valladolid la 
autorización corespondiente para

proveer la vacante de médico-ciru
jano titular de esta villa, consi
derada como de tercera clase con
formo al Regimiento de 9 de No
viembre de 1864, por consiguiente 
se publica la vacante de dicha pla
za con la dotacio’! de 200 escudos 
anuales que percibirá el profesor de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos por la asistenf ia de setenta 
familias pobres, según marca el ex
presado Reglamento; p^ro ajuicio de 
la junta municipal de Beneficencia 
solamente habrá como unas treinta 
y,icinco.

Esta población consta de ciento 
sesenta vecinos, y esceptuadas las 
treinta y cinco familias pobres, el 
resto del vecindario hará igualas 
con el profesor qu£> se agracie. Las 
solicitudes se dirigirán s esta Alcal
día en el término de treinta días á 
contar desde la.inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Ga
ceta del Gobierno.

Ki ciñas de Esgueva y Marzo 5 
de 1866.—El Alcalde. Aquilino Es
teban.—Por su mandado.—Pedro 
González, Secretario.

Núm. 291.
Ayuntamiento Constitucional de 

Ciguñuela,
Se a uncia vacante la plaza de 

Médico-cirujano titular de esta villa 
para la asistencia de las familias 
pobres, siendo estas ticce vecinos, 
ocho viudas y cuatro huérfanos, 
dotada con 2,000 reales anuales sa
tisfechos de fondos municipales por 
trimestres vencidos, y todo según á 
las condiciones que se expresarán 
conforme á la ley de sanidad, al 
otorgamiento de escritura. El agra
ciado queda en libertad de contra- 
trar particularmente cun los vecinos 
no pobres. Los aspirantes presen
tarán solicitudes al , presidente del 
Ayuntamiento en el término de un 
mes para su provision. Dado en 
Ciguñuela a 8 de Maizo de 1866.— 
El Alcalde, Bernabé Gutiérrez.— 
El Secretario, Gerónimo Sanz Perez.

Ayuntamiento constitucienal de 
Tamariz.

Terminado el apéndice al amiila- 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicacción de este 
anuncio en el • «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien. o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Tamariz 11 de Marzo de 1866.— 
El Presidente, Juan Escudero.— 
Toribio García. Secretario.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán<
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